
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda 
pendiente para revisión de su admisión.  
 
Cartago – Valle del Cauca, febrero  dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago – Valle del Cauca, febrero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 
 Auto de Interlocutorio  No. 051 

 
 
RADICADO No.     76-147-33-33-001-2020-00143-00 
DEMANDANTE JUAN SEBASTIAN JIMENEZ CARDONA Y OTROS 
DEMANDADO  EPS COOSALUD Y OTROS  
MEDIO DE CONTROL  REPARACION DIRECTA  
 
El señor JUAN SEBASTIAN JIMENEZ CARDONA y  ADRIANA CARDONA , en condición 
de hijos de la señora AMPARO CARDONA PATIÑO (Q.E.P.D)  a quien se suma, LUISA 
FERNANDA MURILLO CARDONA( nieta de la fallecida) , esta última actuando en nombre 
propio y en calidad de representante legal de sus hijos menores de edad  MATIAS 
MURILLO CARDONA, ISABELLA CASTILLO MURILLO y DANNA SOFIA CAMPEON 
MURILLO(bisnietos) grupo familiar que a través de apoderada judicial , promueve el medio 
de control de Reparación Directa en contra de  EPS COOSALUD,HOSPITAL 
UNIVERSITARIO SAN JORGE DE PEREIRA , CLINICA MARIA ANGEL DE TULUA VALLE 
DEL CAUCA , HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA Y HOSPITAL UNIVERSITARIO 
EVARISTO GARCIA DE CALI- VALLE DEL CAUCA, solicitando se les declare 
administrativamente y patrimonialmente responsables de los prejuicios causados a los 
demandantes , con ocasión de la muerte de la señora AMPARO CARDONA PATIÑO, 
ocurrida el 20 de marzo de 2019, como consecuencia de lo que se considera una falla en 
el servicio , estructurada de la presunta actuación descuidada de las entidades accionadas, 
a las que se acusa de haber omitido suministrarle atención médica y asistencial que aquella 
requería. 
 
Una vez revisada la demanda, el poder y los anexos, se encuentran reunidos los requisitos 
de los artículos 162, MODIFICADO POR EL ARTICULO 35 DE LA Ley 2080 de 2021 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,  
por lo que se procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica», se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las actuaciones 
judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las disposiciones 
allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales serán adoptadas 
en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del decreto. 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 
 

 
RESUELVE 

 
1.  Admitir la demanda. 
 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal de EPS COOSALUD, 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE DE PEREIRA, CLINICA MARIA ANGEL 
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DE TULUA VALLE DEL CAUCA, HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA y HOSPITAL 
UNIVERSITARIO EVARISTO GARCIA DE CALI- VALLE DEL CAUCA, o quienes 
hagan sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.   

 
5.  Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, a la Agencia Nacional 

para la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico,  para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al  correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

6.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 
requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto,  y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia.  
 

7.  Reconocer personería a la sociedad LEX CONSULTORES, representada legalmente 
por la profesional LUISA FERNANDA OSPINA LOZANO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.1.053.901.786 expedida en Manizales Caldas y Tarjeta Profesional de 
abogada No. 226.087 del C. S. de la J. como apoderada de la demandante en los 
términos del poder conferido (fl. 1-4). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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ANDRES     JOSE ARBOLEDA    LOPEZ  

JUEZ  
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